
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

DE MEDELLIN, 

 

CERTIFICA 

 

Que la Dra. PAULA ANDREA MEDINA ALZATE, identificada con cédula de 

ciudadanía Nro. 43.817.677 y Tarjeta Profesional Nro. 133.095 del Consejo 

Superior de la Judicatura, actúo como apoderada de la señora BLANCA 

NELLY ALVAREZ MORENO demandante dentro del proceso VERBAL de 

DIVORCIO, radicado bajo el Nro. 05001-31-10-002-2021-00034-. La 

actuación de la profesional del derecho ocurrió desde el pasado 21 de 

febrero de 2021 con la presentación de la demanda, hasta el 21 de junio 

de 2022 fecha en que se profirió la sentencia de segunda instancia. 

 

La presente se expide a solicitud de la interesada y se firma a los 15 días del 

mes de enero de 2024. 
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